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Sheinbaum, la lista de sancionados del Tribunal Electoral
FABIOLA MARTÍNEZ

Del 2 demarzo de2017 a la fecha,
mil 35 entidades (personas, em-
presas y partidos políticos) han
sidoinscritosenelCatálogodeSu-
jetosSancionados por transgredir
normas electorales.
Algunosestánenlalistaunaova-

rias veces,aunque los magistrados
delTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdela Federación(TEPJF),tan-
tolosdelasalasuperiorcomolosde
la especializada,han señaladoque
esainclusiónno significapor símis-
ma una sanción, sino un mecanismo
detransparenciaypublicidad.

Entre los nombres -reciente-
menteescritosinclusovariasveces-
seencuentraeldelajefadeGobier-
nodelaCiudaddeMéxico,Claudia
Sheinbaum, por la resolución del
TEPJF del 16dejunio pasado que
señala:“Difundió propaganda gu-
bernamentalenperiodoprohibido

delprocesoderevocacióndeman-
datoyporvulnerarlosprincipiosde
imparcialidadyneutralidad”.
En otra inscripción, del 9 de

junio pasado, se añade que hizo
promocióna favor del Presidente
de la República.
Y pesea los comentariosde los

jueces electoralessobre el alcan-
ce del catálogo, al mismo tiempo
emitióuna sentenciaen la cualse
advierteque la violaciónsistemá-
ticaa la Constitucióny a las leyes
electorales puede ser motivo de
perder“elmodohonestodevivir”.
Esa situación sería un obstáculo

paralaspersonasqueaspirenaser
candidatasauncargoderepresen-
taciónpopular,porque “perderel
modo honesto de vivir”, un foco
rojo que se impone, por ejemplo,
a personas que cometen violencia
políticaen razón degénero,signi-
ficaríatambiénperderelrequisito
de“elegibilidad”.
En el catálogo, a cargo de la

sala especializadadel TEPJF, se
encuentran políticos de práctica-
mente todos los partidos, locales
y nacionales; coaliciones electora-
les,empresarios (particularmente
concesionarios de radioy televi-
sión)y hastala cantanteBelinda,
por su participación en eventos
proselitistasen 2018.
Aparecen tambiénfuncionarios

públicosdelos tresniveles,inclui-
dos losgobernadoresmorenistas.
Estos últimos,junto con la jefa

de Gobierno, fueron inscritos en
elcatálogocon resolucionesvaria-
das,pero centradas en que trans-
gredieron las reglasdepromoción

y difusión del proceso de revoca-
ción de mandato y vulneraron el
principio de imparcialidad.
Entre las más recientes se en-

cuentra también la senadora Ol-
ga Sánchez Cordero, el diputado
Sergio Gutiérrez Luna, los alcal-
descapitalinosdeMiguel Hidalgo
y Cuauhtémoc, el presidente del
PAN, Marko Cortés, por desin-
centivarla participaciónciudada-
na hacia laconsulta derevocación,
así como personas, un legislador
panista(GabrielQuadri)y empre-
sas de medios de comunicación
que cometieron violenciapolítica
en razón degénero.




